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DISCURSO 

. Pronunciado en el Capitolio de 
- VVa..rlzington el di:z 4 de julii¡ 

de 1821, et~ CQtHnemoracion de 
la primera de,-J;'lracion de Lt\ 

'.AUGUSTA INDEPENDENCIA AME

lUCANA, proclarn.ada en Filadel
fia ·et ·4 de julio de 1776, por ti 
ministro d.~ estado Jhors Q:~itJC)' 
Adams. . 

-v-

· Conciudadanos: basta pocos dias ánt~§ 
•4 al de hoy,. obJeto de nuestra alegda y . . 

de nuestra reunton, nuestros antepasa-
dos, ·las· pueblos de esta uuion, blrma-

··ban parte de la nacion británica, nadon 
famosa en las artes y en las -arm~, 
que supo 4tsde uu'i pequeña isla del 
Ocoéano :Atlánticü, exteuder su domi.n-}o 
sobre grandes ur.renos ~itu.ado? en ~.:ada 

~ 
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• 105 
¡iarte del Globo • Los mismos ingleseso 
fuéro.n gobernados por una raza de re
yes, cuyo título de sobrra;Jia ~a1o !>e fun"':" 
daba tll la conquista;. fuéron mágicamen
te encorv<:•dos por ULa !o~rie de siglos, 
ha jo aquel portentoso si:>t·:ma de des ... 
potismo y de snpersticion, que se espar
ció en todo el m ando crisfiano á nom
bre del dulce y humilde Jesus: la his.
toria · de esta naciou en una época d? 
7 00 años, desde lo! dias de la conqui~t~ 
hasta los nuestros , solo ofrece el ex
pectáculo de una continua lucha entre 
las oprebioues del poder y las redawa-
e;iones del derecho. · 

En las teorías de! altar y del tron~ 
no se conocen lvs derechos del hombre;. 
se le considera como un ente nulo,. si11 
propiedad ni accion pa-ra disponer qe 
su cuerpo ni de su sima. La n~Jcion 
])ritánica parcialmente babja !:-alido d~ 
la impenetrable obscuridad ae e¡¡tas ti
llieblas. mentales, de la profunda degri-· 
dac.iaú· · de tan vergonzosa esclavitud .. 

· Los mártires de la libertad réHgio~, 
·arrojados á las hogueras,. fuéron con
.ertidos en ·cenizas; los. campeones.. de 

'14-
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lOS 
la libertt!d temporal eutregaron sus ca..; 
bezas en el cadalso , y los manes de 
'tantos y. tan sa11grientos dias, dejando 
·en los campos de batalla sus térreos des.:.. 
pojos, hundiérou la b61reda eth6rea, y 
postrados ante el trono del cfel.o, abo .. 
"giron · la augusta causa de 1a libertad. 
El ·.pueblo británico, en su 1a~ga série 
·de guerras civiles, hah_ía arrancado. de . . . ~ 

~us tiranos, no reconocur;lentos, s1uo 
·concesiones de Jer;cho: se contentáron 
·con estas· conéesiones , y ata.járon los 
progresos del entendimiento huma,no: r_e,~ 
cibiéróh su · libertad como un don <Je 
sus soberanos: para co1}tirmar sus de:.. 
rechos apeláron á una firma manual, ~ 
·un sello: consiguiéron los. títulos de su 
libertad como los utulos de sus tierra~, 
de la benevolencia ó beueplácito de un 
hombre ; y en su cronología JDoral y 

. poHt1ca , el princip;o del mundo em
·pezó á consta:r · d~sde la magna carta 
'de Runny Mead. . 

De&de los mas remotos tiempos 4e 
·.]a hi~toria conocida, se distinguiéron .los 
habitantes de las islas británicas por su 

· valor y por su inteligencia. N o es e.sta 
'-la ocasion de- in4agar hasta que gradq, 
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sofoc :Ír"on e" Stas 
foent:s, de teda 

1 f)? 
(
1 •·s c·¡"'1:r1"t1••s ¡~¡r." J.v ,l u.t.~.._.c .. .._ 9 •. .!leas 

¡~- ·; . ., , .. , lH 1 n"' a "a los dO"" »<..¡·-'•"· • --'-''"' -~ 

Pl·r"n·¡·p;,, .• ·1 ·• .-¡·¡-1':_.·()...,::. 1 ... "··n"'"''ac;ou \,.. _\,'/'!:) (l_i, ._t ~ i -~~' ·' <r:Z.. ..... .l. ~...a.;:. ..... 1' ~-

1 ·; • l ' . . . .:! ¿ ec .:sxast:c~, y c.e <'1<F-F!t,I(.lC11l e::> _.er::: .. 
chC~s, mirados cu:lL> •io:<e:. d,~ Tes reyes. 
'l'odos Io's ar:-.-u·~-,;;(:t .. :s d.; h ii1ns•,lia, y 

·.) 

d I l ' . . ,~ t . 
tOt a a a.c·tn.:::.~ cxr·e!';eqcLa 1llc:r-:I~-~:, a CVl-

dentemr:nte su t..:ndencia &. ¡~a_rdizar 

el vigor y debiíi:ar hs fuc"uita.des del 
hombre 

Estcs fataies principio<> no er;¡éJ, sin 
embar5u, pecu1í'in~> al pu:::blo británico,
eran las ilusiones de toda la Europ3, la 
parte entónccs mas ilustrada y L'i mas 
adelantada de ld tic:rra. I_a ~.;o:~quista 
babia rernacbado les grillos tc:n¡porales 
del pueblo :ingL~,., y 1a asw,<a, YJ1ifn .. 
dose de la st~r .. e.rstidon , l:o.b!a ,f;<'!ado 
la pesada ca¿eua c~:piritnal: mortíferos 
como eran los· tfectos de est'l.s máxi
n!as, no pndi,.:ron enteramr~~·d.e extin
guir en el entendimiento humano !a luz 
do;! la razoü. El déscubrímiento de la 
br6)u1a abrió tma b21sta cc,muni~acion 
entre ren.¡otas ticrr<ls, f.J.U~ JHWca se hu-
h . . l ' l d . teran conoc1c.o ~lil t::;te :re;;p an t'Clcnte 
guia, que en medio de las tinitblas in .. 
díca al hombre su l"llllJbo en el inmcn ... 
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:So d~siertn de los. ruare!'. La inven-cioB 
d-e la imprenta y la composion d~ la 
pQlvora mudáron de repente el art~ 
y ciencia de la guerra, y todas las re
laciones de paz: la re"elaGioo de la ln
:dia por Vasco d~ Gama, y el descu
brimiento del Nuevo-Mundo por Colon, 
fuéron re~ultados de la incomprensible 
energía dd ~spíritu humano , á pesar 
de que e~taba entónces tan encorvado, 
atormentado y oprimido baj,) el doble 
··yugo de la impostura ecle.;;iá:nica y opre ... 
'.sien polít\\:.a. La Gran.- Bret~ña no tuvo 
parte en e~tos podt!rosos ágentes de lo~ 
·progresos de nut'stra e:.pecie; se los de~ 
ben Jos hijo:i di: los hombres á la Italia, 
á la Alemania, al Portugal y á 1a Es:
paña. 'I'odcs ellos , s-in embargo, solo 

··c.onsistiérou en la feliz indagacion de 
'la=l propiedades y. modifica~iones de 1~ 
'ñaturaleza fisi..:.a; la .reforma religiosa 
.fi1é el gran a-d~lanta miento que. se hi

~ zo en la ciencia del enteEdimiento; ella 
'~nseñ ó al .hombre á comunicar con su 
Criador, á observar~, á examinarse á 

. .si mismo, y elevarse al sublime gndo 
de couo..;t!r stts deberes y JUs deretbo~ .• 

_Este Íué el g1·andioso paso que se dió 
" ' 
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~n la- carrotra dd ho;nhre, paso .n1.uy 
:supt-r'ior á todos los c0nocidos anterior-
1nente, y que dejó t~n at.r"is al m~g-:
nctismo, h p0lvnra, los prodi::;ios d..: lns 
lod:i.as, y aÚl) la mi~ma imprenta; c.o
mo un giR"aute dt-ia en sa m:1r;ha á _, 1 

un p1g._,¡eo • Si en e,-,ta. tr.;ns;a.::ion la, 
J\leman:a puéde jactarse Ge h:c.ber p¡;:o
ducido á un ~;r;:·: Ttin 1-uthero y un 
Juan Huss, la Iuglaterra tarnbien pue
de .maoifcstac á su VVikeiie1d, come. el 
primer vengador de h misma justa cau:;a, 
y puede io.-,.i:.tir en reclamar la gloria de 
habn contribuido á mejorar la coudi
(iion mural dd hPrnbre. 

Los prime-ros reformadores solo -<>e 
propu;,i~ron cor.cegir los abusos y u!<ur
paciones de la Igles-ia; por base -de sus 
esfuerzos recono.:i~r.on un principio sen
d'Uo, claro y ca5i evidentt' , y este es 
que el liombu: tiene dacc!Jo a IJ,ucr UJfJ_ .de 
su razmz; pr1ncin1o que los sofismas y 
& :o,.:arida de la IgLsia, hRbian casi bor
:r-ado y aniquilado, y qu~ solo las ci.i
vj&iones intestinas del Clero habian h~
cbo renacer. El resultado dd exámen 
y (:e. l~ dj¡;cu~iQn debió ser el triunfo 
4c 1a ra.zo,u! .El es tabi~dmieuta ¡inal 
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110' 
de semejante principio costó siglos d~. 
guerras asoladoras, pg.r él cQrriéron oc..:. 
cnnos de !'angre, humana ; la primera 
chispa salió de la obu;uridsd de un 
claustro,· y el incendio apareció entre 
los arcos de una ur:iversidad .. I~a · dis..:.. 
cusion de los dtberes y dere.:.h·:>s reli..:. 
giosos debió natural é ioevit.-.blemente 
conducir á la ir:dagnci<~n de Jos dere
i:>hos po!f tic o.; y -de 1as rdac:iNJ !!S civi.:.. 
les de los hombres lJllOS con otros; en 
ámbos casos los reformadores se viéron 
ata.¡ados por las armas del poder tem
poralj. Al primer rayo de lu:z de la 
razon, hubiera 'Caido la tiara de las s!e;.;. 
nes del sacerdocio, y se hubiera arran
c.ado el cet~o despótico. de la&. manos 
del realismo, si no los hubiera prote
gido la espada; aquella espada que, !te-:. 
mejante al reluciente acero del Que:O:. 
rubin , impedia todo acceso al Al\llOL 

DE I"A VIDA. 

La doble lucha contra los opresores 
de la Ig1esj,a y del Estado er.a demashd_o 
grande, demasiado vasta para el vigor y 
fuerzas de les reformadores del continen~ 
te europeo, solo se emprendió en In·g]a~ 
t.t:na, y allí solo tuvo sucesos par"iald~ 
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F.n medio de esta fermentaci{m del 

en,tenJimiento, que prodajo la ·mortal 
luc;ha entre el derech<) y e1 poder, se 
renni~ron en una sola cabeza. las dos 
coronas rivales de ];;¡; dos partes de 
las islas británicas. I.ibrcs ya entón
ces dt: los grilhs del pod-er edesiásti .. 
co, empezárou bs hombn~s á in'tcsti-

.gar las bases del gobierno c.iv:il. La masa 
de la nacion examinó la f¿bric'l. de sns 
institucione;;; E.oJo ·d,J que existian de 
l1echo; pero como [stas fsta t.an funda ... 
das en la conqui::ta .,. y cimentadas en 
la esciavitud, estó!Lan ya tan amolda ... 
dos y acor,tnmbrados á su dt>graclante 
condidon los enttndimientos de aquel 
intelig.:nte y esforzado pucblv, que en 
lugar d.: bnscar sus derechos en lo5 
pritr.1t1 v-os ek:nentos de la sociedad , 
recurr:!:':ron á h. cotHjllista, como úni:-t 
co origen de sus 1ibertadesi y snlo re ... 
claniáron sus derechf'ls como dones ó 
concesiones d~ sus reyes. 

No se puede hacer cargo á toda la 
nacion de "haber adrnitido esta vacilan
te base de libertad; uo falt:iron génios 
aup7riores capaces de formar gobiernos 
solo fundados en la :naturaleza :tisi.ca .y 
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112' 
moral de! hombre; pero la conqni'~ta- y 
Jos elementos del servilismo estaban ta:tr 
:Í·ntimamt!n.te combinado~ en ca-da par-. 
ricula de b existencia social de la: na
..-.ion, que eran virtualmente indi~pen"" 
sables á su existencia • a~í como una. 
parte de1 Huido, por si f.do d~truc, ..... 
tor de- la v1d!i, está in.d.ispensa blemen te 
nlezd&do. con el aire. vital de la. atmó':i•· 
fera que· r. sptra·mo:; •. 

Conciudadauos: en aqce11a época:,. 
el ca:or de e~ta- guerra de elementos·. 
morales, que conduio á un Stuart al 
~aclalso, y burló. á otro de su trono; 
fué (..Uando· nuestros antepasados.,. pata· 
~vitar sus furias, bu~.:;áron un asilo en: 
los campos, entónces desierto-;,, de. es·· 
te mundo occidental •. 

. Ellos gustosamente· se desterrárott 
de un país que antaban m'as. que la vidá, 
fuércn las vfctimas 6le§terradas de la 
libertad y- de· la conciencia~ obj'~toS. pa .. 
ra ellos ma$ caros que- su pa:ttria ... VI-

. nié"ron · tambien aqui con cartas: d~ sus. 
reyes; porque aún al dt'spedirse. d'el otro, 
hentisferio.. lo miraban- con ojos de. ter
n.ura, y lo abandonaban con pesar· y 
:trist~za.. ·Destaban, ardientemente' 110: se-
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pararse 1111nui de la 1ierrá natal, y d ... 
frando sus du!ces esperanzas en ef so~' 
len1Ue. pacto de una carta, se lisonjt'a'"" 
ban conservar' Ia ¡;nion por los b zo~ 
de le~ fidelidad y r rnte: ;:-,iou. 

Percr se,-un el ~cntido que dakm á 
V O 

la palabra drrcého , la carta era t1nicn-
mente ohllgavJria entre ellos , su pa1s 
y su rey .. IJ.'raslachdos á un nnevo nlun
do, tuviéron relnciones unos oou otros~· 
.las tm:iéron con los indios ind-ír;<-na9 
del J:.->ais, para 1or. cnales no ~e habia 
formado una ca-r1a n-al. Lds primeros 
pobladores de la cc,L:m-ia üe klynl()·üt,r 
la víspera de saltar en 'tierra, se ligá• 
ron todos por tln p«cto escrito, y des'
pues de haberse desembarcado, con1..:.. 
práron :í los indios nativos el dt:récho 
de establecerse en su Sl!do, 

De estt: modo hnbo aquí nn 'f\actó' 
formal , en e1 que no tuvo }a men n.·' 
intervenci:on la conquista ni la sáv1.., 
dumbre; todo estuvo fundado en 1o':Y 
,¡n·inc1¡:nos .dcmemalt's de la Uic~edad 
dvH; la brutal' fu.er:r.a no n~a-nchó t:s·tef 
pacto social¡ tod'3 fué volunta-rb·, tode 
.arreglado de connm acuerdo , y túitd 

J} 
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terminado con el consentimi(nto d~l a{,;,o 
ma con el alma. 

Otras colonias se fuéron sucesiv-a ... 
~e.nte fo_rmando, y otras &artlls se fué
ron concediendo, en el espacio·. de sig1d 
y medio: trece provinerias ·b#tánicas 
distintas unas de otras, pobláron con 
dos millones de hombres libres las· ori .. 
llas atlánticas del continente del Norte ... 
América; ellos poseyéron p'ór sus -cat.-
t.as los misn1os derechos que los súb~ 
ditos británicos , y se empaparon por 
educacion y localidad- ea -las máximas 
mas extensivas , y doctrinas mas· ori... 

. .ginales de los derechos del hom brt>:-- Dos
.de su infancia los ·trató la madr.e pa ... 
tria con desprecio , rigor é in1-usticia;.. 
Sns cartas fuéron olvida das y· v-io1adas, 
su comercio restringido y coartado; sus 
in-tereses ridícula y maliciosa-m-ente sa • 
·criticados , de modo que apénas · cono;.. 
c.iéron los efectos de la n::ano pat~rna., 
sino en la alternativa aplicacion dellá• 

• • t1go y castigos. ' 
CuandQ ~ pesar de todas estas per

,5ecuciones, solo por el vigor na·tural de 
,&u constituciou , · ellos iban, llegan~o á 
la madllrez de la _)U ventud políti"'a ; 
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un Parlawento bridnivo, despre;:-.i<~wJo 
las mas claras máximas de la ef{ntd~rl 
natural, desafiando los principio:: fun
dame-qtales en que se ap0yaba. la liber
tad británica cimentada con S'l ngre bri-

"' . . , . .. tantea, 1ntento, por su propta antort ... 
dad, y sobre la imp:.1dente pretcnsíon 
d d Ll r• e un po e·r aos<Hato e· H1Ci)Utrover-
tible, imponer derechos al pueb1o ame .... 
ric"'.no sin representaGion ni co\.sen':i
miento suyll, á tavor del putblo de 
la Gran-Et•etaña. Solo se ov~~:un >!rito .: • u 

de indignacioo y de resistencia' cuando 
llegó á las colonias la noticia de este 
enorme proye,:;to de pública deprech ... 
c.ion: lo abandonáron por un tit:mpl). 
lo volviéron á adoptar y á t'jccutar, 
manJándonos escuadras y t'jhcitos que 
con ca rae ter es de fuego , de saugre y 
de hambre, nos recordasen la sabidu
r-ía trans-atlántica de Ia lf'g-islacion in
gles~, y los tiernos é indulgentes sen
timientos del parentesco brit& :1..;o. 

Couciudadanos: estoy hablando de 
una época ya remota; siempre fieles á 
los sentimitntos publicados en el do
~umento de indepeudencia que os voy 
á leer, y que l.s úfrece la hi~toria de 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



116 
,lQ pasado, Y Ja eEperanz:a de Jo fqtur(')t 
vosotn>s ~onsiderareis a.l pueb]o, bri.,.. 

. :tánico cnme fl.l resto del génet·.o huma,.. 
no: enenyigoi eu la guerra, ainiga• en 
la paz. La lucha de la ind~.p~u~c;:1cia 
perr~nect: ya á lo¡; recuerdos Q.e.la hisrl 
t:Oria; para siempre deben q~tedar ~e ... 
pultados en el olvido los reo.~ntimien.-

. tos de aquella época. Los va1io:ntes há-
;roes (~4e .;,.ost,uvi~ron la guerra ~-t'IU 
prcd-igioso vign·, yacen fries baJo l,a~ 
:flor~:¡.; dd prado • L~}OS de. mí topo 
f·t:qHm!c~Jto q•1c excite de stts· <;;alien.
tes ~:miZé!s pasione!> rencot·osas. 'No dti• 
;a de tener u u ol.l jeto de justicií! y de 
}lti!idt.d 1~ le--tura anual y solémne de 
este dc;G.tmt:nto, qne 1nanifestó al n:luu
do la cam;,¡, do vuestn~ c)(istencia. c.o ... . 
rnQ nacwn, 

N o no;; toca ce1ebrar e1 gran tdunfu 
moral con (1ue el Supre::no Cri21dor d01l 
1nundo ha co rouado fClizmellte la ca u.-. . 

sa qc la pat<ia, como la primitiva ra
p~ticion· de lus .agraviüo; que padeGiüon 
;n:::estros aotep3saJos; lJO dchtmos evo
car dd fepulcro dd tiempo los manes 
pt; la extinguida tiran fa , ni sasar de 
P ne;:¡:¡e~U!;lc!~ _;n;,¡,q_:;io.Q. de Ja 1,AUe~.tQ 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



117 
-las fr;:giliJades de nn de!>Ytntnrado mo~ 
Jnrc~ q;:c yac·.= en el p·qnenn de sus 
·p~..clres, y cuy<l5 padeciD~1cntC's en los 
-últi.nos (ha:; d-e su >"Í\h han nlcanz::-~do 
-grac1a ar,te el t;-ihum1J. de 1a rni::eri-
.:crdia di. ~·ina, pnr todos los pec=1dos y 
cargGs :ins~·rtc.~ ea es~e do,~,::n:r;.euto dO 

e 

iudéptndencia, qlle ai salir d;;:: e5ie mnl.l.;. 
-clo le ha leido d Argd é,-;t!sado'f'~ :N o; 
J;:¡_ Céttlf.S: rorquc C:;rncbé!ÍS sit>mp!"e COll 

11U1::va dc-!'ic:a 1:1 ],:;:.;ura de este p~:rpd, 
tiene Sll O!':Ígen Tn3.:; Dohte Y rnas g;l.., 

hli ¡y., e • La dt-ch racion de Ja ind epen
denda eo t:siá m;:;rlclnth poe e1 re.:ucr
do de la vc:ee;at~z:a, no e"'tá Llt2'rad;da 
por d r-encor y re!'ent1miento, ~i e~:al· 
1"ada por l:L var:a y pneril rilegda de 
1 . . 11 c. ' l < • • a YI.;.tori.a : e !:1. J.Ue a1 prl!;.c¡pJO nn 

simp1~ r-ape1 de estado, debida á las 
. . f' ' 1 1 • c1r..:u~"' t<lnctas ; u e a so-err . .n~ expos1. 

cion O~"-~ ~,e h~z0 al mundo ele l2s cau. _. . ... . ~ ... -
sas que 1mpc1kron a una pe•]lH:na pol·-
cion del jmp;:rio británico á "acuilir el 
yugo, á rénunc!nr á la pr0teccion di! 
los reyes británico:;, y á disohcr l<~s 
lazos sociale-; que lo;; uuian al pueblo 
inglés. .Esta :.í:p::tra..:.lon de un 1mt-b1o 

-(in do:; par tes es ll!l aco n'!.ec:.;;!lie n to· 
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raro en los anales de la · raza h.u.:.. 
~na. 

· 1~'8. feliz resistencia de un pueblQ 
contra la opresion, la caida del tirano, 
y de la mi~ma tiranfa, es la leccion 
.de todos los biglos, y (Je casi todos lo.JS 
«~limas; está imp-resa en los venerandos 
anales de la Sagrada E5>critura, y :re~
pland~c~ en las brillantes páginas d~ ~a 
historia, prof~na. Los nombres de Fa;... 
raon. y Moises, de Tarquina y Junio 
]~~uto, de Gesler y T~U, de Chris .... 
_tiern y_ Gustavo Vasa··. de Feljpe IJ. 
d.e .l\~¡titria y GuiU~'-"ffl.Q ·de Ora_nge, !:le 
present~n ~ ]a inspec~ion del tiellclp.o. 
~n dos qpuestos ran.gos de batalla, co-. 
lno _el génio del mal ·en contrario l;l~n
do del gé:uio del bien, desde .la mas re_, 
JDOta antigiiedad, hasta la r~viente m~
mox:ia de nuestros antepasados , desde 
las a~Q.ientes Ua~uras d~ ~a Palestil!a 
hasta, -~~ ~laélo polo de la Ebcandinav:ia. 

~n las leyes de la, naturaleza fisí~a 
y moral se encuentraQ grandes y su .. 
ficientes c~usas para jUJ'ti:ficar ]a inde
pendencia de toda la América. El laZ:o 
de la sum~sion colonial solo es comp¡¡¡

. '\iQl~ con_ e~. Qbjeto e:oeucial del gobier.QO. 
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dvil , cuando la condidon del estado 
subordinado es tan débil por sÍ , que 
no puede atender á su misma protec ... 
don. 7 No es la adr:ninistracion de jus-· 
ticia el mayor obieto moral del gobierno 
civil~ Y si la verdR.dera deJinicioh de 
la justicia es la voluntad con::>tante y 
perenne de asegurar á cada uno sus de• 
:r'echos, ; cuán absurda é impracticabl'e 
es esta forma de gobierno en donde el 
di~pensadot' de la justicia vive en una 
parte del globo, _y ~1 que ]a ha de re
cibir en otra ~ en donde es preciso con
tar las revoluciones de la Luna, y ex
t'erimentar las furias del Occeano en
tre la órden y su ejecucion ~ en don.de 
es preciso aniquilar el tiempo y el es• 
pacio para asegurar á cada uno sus de;.. 
rechos ~ El lazo colon{al so1o puede ex.ls
tir entre un gran poder na val y los 
pobladores de una isla. remota y pequeña. 
en la infancia de la sociedad; pero icómo 
los ingleses con su inteligencia y sn buen 
sentido de equidad 1legáron á imagi
narse y aún á desear que d ejambre 
de hombres libres, que habían de ci
vilizar estos pai~es. y hahiaú de llenar 
-de vida humana los · desitl"tos de este 
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tont111cnt~, llab1an ele snjetar p::n':J. srem~· 
pre su dt•stiuo á las órdcnc:s dd ga'"':' 
binete de S. Jame!S, y habiau de pa:>ar· 
una· série i.onumerable de dglos pos.:. 
trados an.te la omnipotencfa de la ca
'pilla de S. Estevan ~ 2 ]~.f0 es el prin
'cipal ohieto del ¡;ohie.rno atender á- Jas 
necesia·a.clt:5, y ayudar á so,tener la de-· 
bilidad del hon-.bre solitario ~ unir los 
nervios d~: innumerables brazos y com-
-binarlos con el espiritu y v.o1nntad ge 7· 

.nerai de la mayoda, para pron•ovet;' 
la fdicitlad de to'cios ? I ... nego ··ia sim
:pat1a es en esta composidon el pri:r;ne~ 
.eÍemer1to moral que liga á los micm;r 
brqs de una comunidad;. el segundo ele.
,mento .és 1a simpatía, entre el que d~
la ley y e 1 que Ia recibe. 

· JJás simpatías de 1os hombres em,.. 
pi'ezan con Ios afectos de la vida do-· 
méstica; estiin arra:igadas en las rc1a

. c.ÜJnes natUrales de marido y muge.r, 
'q.e padre é hijo, de hermano y herma
: na;. de. allí se difunden por los hLl:OS> 

morales y sociales aL vecino, al. amigQ; 
des.pues ~ emauchan y se extienden ql 
paisano ·y c.ondudadan.J , y se termi
llaD, en 'fin ) en la c.ircuufcrenda. de 
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nuestro giobo, convirtiéndose en ~que ... 
-lla co~t-xteu~iva ct.ridad que es acciden ... 
tftl á la rt?J. turalcza comun del hombre. 
I.as leyes de la naturaleza han asjgna
do diferentes gud(·' de :oimpatias á ca ... 
da uua de estas r"'laciones • Las s'Ím
patfas de la vida domc':stica no son mas 
sagradas y obligatorjas que las de ve
cindad y ami::tad; pao fOD mas in
mediat&s, mas fuertes y poderosas. El 
-lazo que r..os une al prójimo es· tan 
sagrado á los ojos de Vjos, torno el 
qne nos une á la patria; pero éste tíl
timo está mas profundamente ligado· á 
nuestra natut-aleza; está identiílcado con ·-nuestr() car1no y ternura. 

Un gobierno cotr1uu es el que cons
tituye nuestra pa·tria; pero en esta Mo
ciác.ion están com b1nadas tedas las sjtn
patias de la vida d0m fstka , del f>B
rentes.co, amistad y vedt<dad, con aq·uel 
instinto , con aquella misterióosa. cone
Xión entre el h'ou, bre v h r~aternleza ., 
fisica, que liga c<>n ~in,.•p&tkCl 1azo las 
primeras percepciones dt: la jcf¡¡c,1a· y 
él último su·spiro de h mcrillUIRd~ se
nectud, ál suelo, at ptn'lto de nuestro 

.16 
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nacimiento y á los ob1dos exteriores 
que lo rodean. 1-~stas simpatía~; perma
necen y Fon indisp~nsables á las rela.- -
ciones establed1as por la n:1turaleza en ... 
tre el hombre y su patria; vivas siem
'Jlre en su memoria, son indelebles en 
los corazones de los primeros poblado ... 
res de una colou:ia distante. Estos eran 
los sentimientos de. los hiios de Israel. 
cuando sentados á orillac; drtl rio de Fa. 
bilonja lloraban al acordarse de Sion: es
tas e'ran las simpatías que los excitaban 
á colgar sus arpas de Ios sauces, y en lu~ 
gar de cantos de alegría , exclamaban: 
¡O ]'erusalen: Ji yo te puedo olvidar, ql~e 
mi mano derecha pierda todo srt Mo! Pero 
estas simpaHas jamás pueden existir por 
un pa!s que nunca -hemos visto: variap. 
tam bien en Jos pech~s ~e l&s sucesiva¡; 
generaciones ; pasan del pai•• de donde 
vini~ron las instituciones al p31s de nue~ 
1.ro nacimiento, .de la- tjtb"ra de que he
mos oido hablar al sneln que heiTios visto 
al abrir los ojos.' !~·e cortan 1as relaciones 
del vecindario, nun~..a s~ pueCien formar 

• 
las de la amist21d ton un Cccear;.o po:r 
medio: los lazns naturales de la vida 
domé~tica, las simpatías irresistibles del 
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amor, los .._,.fn..::a1os indisoluh!cs 

- ' 
del ma-

trimonio, el t:e:rno y caril_i r;~o afé.:.to 
del par~ntesco, ~e rda j·m y 1)crecnJ t:n 
el transcu~so de pc;:.;¡s s;:·l;fr?.c1nne·,;; se 
disuelven t0dos las 1:'\:::~e~~<:cs · c1ue Í:'!r
ll1:in la bas~ de esta ,in:-;path entre el 
individuo v su patria. I':'tu.chn ántés 
..tl d~. el,.,'. ue a c.~wrr:.:.1Gn -'~ La. IL::.:ep-:-nú<"Dcia, 

el pueblo arr;ericano er-o. et:tt:raru~nte ~x
trangcr.o al pueblo h:ritáuico; solo era 
con.o~.ido en I ng1a terra por las transa
dones mer(..antiles_ por los c:.rga..:nentos 
de madera, de lino >t de añiles y 1:?

bac(). Solo era cenocido del gobierno p:Jr 
media docena de agentes c61oniaies, de 
humildes cortesanos a~ostumbrados á 
arrastrarse á 1os p~es del poder, ó de 

1 1 ,. r · goncrnadores rea es , o 1.a vont0S , que 
dejando }o¡s grad;;:s del trono, atra vesa
ban los n.1ares }:H.lra venir á gohernar 
paises que no conoci:::..n, como si nu h3.~ 
bita:nte de h lúua viniera del cielo pa
ra dar leyes á los m0radores de la tierra. 
Tal cual literato ó uolft1./} it:~truido 

- j_ 

en la historia sal•ia algo de América 
como de la Cochinchina ó del Japon. 
z Quien cr.:erh fJ.Ue el prjrner ministro 
de Iuglaterra, ir1sistiendo sobre bs le-
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yes de su omnipotente Parlamento p.aQ 
redu~ir las colonias á la o~ediencia, pu~ 
qo hablar sia asombro ó ri::~a de sus 
oyentes de la isla de Virgi:-zia ~ El mi.s-. 
mo Edmnndo Burke, hornbl.'e de mas. 
sublimes luces, defentiieodo á los babi
taut~s de Bdstol del gran pecado de. 
simpatizar á las desgracia~ de nue~tt;_O, 
pa1s puesto á faeg:> y sangre por los. 
br~tones, so1o ~stuvo estimulado por un,. 
sentimiento general de humanidad, y ptÍ-.. 
blicamente declaró que lo.s ameri..;aJ;J,OS, 
~ran e xtrangeros para él, y que no c;s ta."!" 

ba seguro de tener entre ellos un solo cQ~ 
llo.:.ido. Luego las himpat\as mas eseq~ 
ciales 4 la. u.uiou de UI\ pai:;, no ex:is~ 
tian ya entre el pueblo británico y el 
21mericano: aquellas ,nas in.:lis?ensables. 
@. las justas :relaciones d6 soberano y 
sú.bd.ito , ~.un.ca ~xijtiéron ni pudieron 
c:)(~tir en.t:re. el ,gobierno británico y· el 
puebt-o ameri..-~no. La unicu fué f.iern.,.¡ 
~re contra:ria ~. la naturale~a, y el acto 
4~ separacion e~taba escrito en el Ór• 
c:J:en. wQ.ra1, como en lo-,. decretos po• 
tiitivos de la Provide.ncia, ' . . ' 

Si~. embargQ, conciudadano_~, estas no 
~u,qrQ,o. 1~;;- _¡;;.aLÚp.s d.e la. ~eparaciou que 
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están lHidn~Jdas eo d documento qne 
ús voy á let'r, t a union entre diferNl-

• ' 1 tes partes de U!l :T:1S~"l10 plleb10 en un 
pueblo y st¡ g·,)Sj-::ruo, es Uf'" un~on·&.e 
deheres como de derec~tos. Eu h L<rr,a. 
lu.::.ha de doce a ño:o , que 'P'fcedió y 

d / ~l. d1. con u1o a la. Gec•arac:•Jl\ é ... a 1nr'te•' 
peudenciR, _nue;,tros a•¡tcpas<tdos no fn~,. 

, t~ 1 1 1" • _] rnn mr.nos ¡eu·s en e_ C!l11lpl1rn:~nto 'lt;". 

l'lls deb.:r.r;s, que 1en«c•::-: eu la ~e~~ns~t 
.rl""' ~~-- ~ --·¡ ~ '' r--··.,.~-· :- f ~. ou..,. -SLQ CCI't'G 1':1ii• ,_U c:,.l: .. ,.wr ... ~< 110 _ll~.· 

:,r 1 ,. ' -< • 1 • d e.Jene>n. no 1~1 p~"·llJF¡ tl:.: e'·TIH'Jtu ~s· 

t:'rden&do de ~mbi,·;~:n~ H':Yi:lllt:rwd0 en.
tre ]a.,· carlf:D~s (h·l s: ;t.: m a colonial; filé 
solo el profu~.do sc11timiento de tanto!> 

.... , 1 d 1 • agrav1os recltnuns, 'l .ororo"a expenen-
c,ia de ver :-;us que)as s·Jlo atendida-s 
para agravar su·s males, de c~u,iderar· 

e1 in~ulto d.e repeler ... us representac1on,:s 
con ultr.age1 lo que ler, i:npelió á tre
par y á li1ar'se -.obre 1~ roca diaman"" _ 
tina de los derechos humanos. • 

Quince mese~ despues de la;; carr:;i ... 
ce-das de Lexinr;ton y Huukt·r-Hill. des-o 
pues q ne los mi¡;rnos inglese 5 in0tt1 ::3 i u·0r1 

y rcdujéron á montones de cenizas las 
ciudades de Ch3r1eston y Fa1mouth, 
despues que el nicnstruo real ~pu.rtó 
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.. SU~ Oidos de Jas Sl.lCCSlYaS súplicas dÍ·• 
· - "'rigidas al trono, despues di! dos manifies .... 

tos enviados al p-ueblo de la Gran
Bretaña, apelando á sus sen~im.{entos 
t.omo amigos, pa}sanos y hermanos, á 
los cuales no contestó ninguna voz de 
simpático .&fecto; sino q1:e uz mtdio del 
cxtruendo de los tambores y timbales des
oyeron los gritos de sus JJiios, waudo pasa
ban por medio de [as llamas para ser ofre
cidos en holocausto at horrendo ídol.o : en· 
'tÓnces fué cuau(lo ias trece colonias 
unidas de América reunidas por medio 
de sus ddegados en un congreso, ejer
ciendo el primer acto de soberanía in ... 
herente á t:odo pueblo; del que no es 
preciso usar sino en la tr<!menda · cri
sis en que vuelve· la sociedad á sus 
primeros elementos; se declaráron Es
tados libres é independieutes: dos cEas 
despues para jmtiticar este acto , pu
blicáron esta. unánime declaracion de 
los trece Estados- Unidos de An1é-. 
l'lca. 
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